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PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(De la Gaceta núm. 217.)

JUNTA CALIFICADORA
DE ASPIRANTES A DESTINOS

Rectificación reglamentaria 
a la propuesta provisional publicada en 
la «Gaceta» del día 28 de junio tiltimo y 
declarando firme y subsistente la men

cionada propuesta,

(Conclusión).

Provincia de Oviedo.
1.091-1.° Ayuntamiento de Gi- 

jón.—Recaudador de la sección de 
arbitrios, con 2.555 pesetas; anula
do para anunciarlo a concurso con 
nuevas condiciones, quedando sin 
efecto la adjudicación provisional 
hecha a favor del Sargento licen
ciado Rafael Buendía Perona.

Provincia de Sevilla.
1.142. Juzgado municipal de 

Carmona.— Alguacil, sin sueldo, 
derechos de Arancel, Cabo José 
García González, con 4-2-23 de ser
vicio y 0-10-0 de empleo. (Queda 
sin efecto la adjudicación provisio
nal hecha indebidamente al Sargento 
Desiderio Pascual Gonzalo).

Provincia de Tarragona.
1-161,  Ayuntamiento de Mon- 

troig.—Guarda de campo, con 4‘50 
pesetas diarias; soldado Juan Pas
cal Martínez, con 4-10-17 de ser
vicio. (Por hallarse comprendido en 
e' artlculo 68 del Reglamento).

Provincia de Valencia.
1-201-2.° Ayuntamiento de Va

lencia. — Vigilante sanitario, con 
5‘50 pesetas diarias; Cabo apto pa
ra el ascenso Enrique Celestino 
Caiavía Llórente, con 4-1-4 de ser
vicio y 0-6-9 de empleo. (Porque 
es el que le corresponde a conse
cuencia de quedar anulado el des
tino numero 1.202 por los motivos 
que en el mismo se indican, que

dando sin efecto la adjudicación 
provisional hecha al Cabo Tomás 
González García, por reunir menos 
méritos; artículo 28, caso l.°)

2.201-19.° Vigilante sanitario, 
con 5‘50 pesetas diarias; Cabo José 
Gallardo Leal, con 4-7-14 de servi
cio y 1-8-24 de empleo. (Queda sin 

, efecto la adjudicación provisional 
. hecha al de su clase Isaac Cañada 

Martin, por tener menos tiempo en 
el empleo de Cabo; artículo 28, ca
so l.° y se le concede el señalado

I con el número 60-6.°)

1.202. Anulado el anuncio de 
las siete plazas de Guardias muni-

■ cipales por haberse omitido la con
dición de talla que exige el Ayun
tamiento por acuerdo de la Corpo
ración municipal; con cuyo requisi-

i to se volverán a anunciar nueva- 
1 mente en el próximo concurso, 
' quedando sin efecto las adjudica-
■ ciones provisionales hechas a favor
■ de los licenciados del Ejército Isaac 
: Colmenero Martínez, Felipe Sebas

tián Yuste, Enrique Celestino Ca- 
labia, Francisco Ruiz Hervás, Ve
nancio del Hoyo Grueso, Mariano

i Cabiedes García y. Pablo Muñoz 
Girón.

1.204. Ayuntamiento de Alge- 
. mesí.—Cabo de Guardas de campo, 

con 1.825 pesetas; Sargento para 
la reserva Pablo Muñoz Girón, con
2-2-15  de servicio y 1-3-0 de em
pleo. (Como consecuencia de la 

anulación del destino número 1.202, 
es el qüe le corresponde, quedando 
sin efecto la adjudicación hecha 
a favor del de su clase Angel Coca 
Garrote, por tener menos tiempo 
de empleo; artículo 28, caso l.°)

1.206. Ayuntamiento de Alcu- 
blas. — Oficial de Secretaría, con 
1.250 pesetas; Cabo apto para el 
ascenso Félix Sebastián Yuste, con 
4-5-0 de servicio y 2-1-24 de em
pleo. (Porque es el que le corres
ponde a consecuencia de la anula
ción del destino número 1.202, 
quedando sin efecto la adjudicación 
provisional hecha al soldado Fran
cisco Martínez.)

Provincia de Vizcaya.
1.234-2.° Ayuntamiento de San- 

turce Antiguo.—Guardia municipal 
nocturno, con 2.160 pesetas; Sar
gento para la reserva Mariano Ca
biedes García, con 3-10-14 de ser
vicio y 1-6-15 de empleo. (Porque 
es el que le corresponde a conse
cuencia de la anulación del destino 
número 1.202, quedando sin efecto 
la adjudicación provisional del de su 
clase Amos Ordóñez Sesma, por te
ner menos tiempo en el empleo; ar
tículo 28,. caso l.°)

Provincia de Zaragoza.
1.242-2.° Ayuntamiento de Za

ragoza.—Celador de Policía sanita
ria de abastos, con 6,50 pesetas 
diarias; Sargento licenciado Julio 
Herráiz Romero, con 9-4-27 de ser
vicio y 3-6-13 de empleo. (Queda 
sin efecto la adjudicación provisio
nal hecha al de su clase José Salesa 
Lorente, por réunir menos méritos; 
artículo 28, caso 1.“)

1.243. Guardia municipal de In 
fantería, con siete pesetas diarias; 
Sargento para la reserva Vicente 
Bazaga Gil, con 4-3-20 de servicio 

y 0-2-21 de empleo. (Queda sin 
efecto la adjudicación provisional he
cha por error al Sargento licenciado 
Julio Herráiz Romero, y se le con
cede el señalado con el número 
1.242-2.°)

Relación de las reclamaciones que 
se desestiman por los motivos 
que se expresan.
Por no poder tomar en considera

ción los documentos recibidos des
pués del plazo señalado para su ad
misión, conforme a lo prevenido en 
el artículo 64 del Reglamento de 22 
de enero de 1926:

Cabo Francisco Bizantina Portilla.
Idem Juan José Moro Correa.
Sargento Francisco Ollé Piñol.
Soldado José Sola García.
Porque, con arreglo a lo dispuesto 

en el artículo 64 del Reglamento, no 
se puede tomar en consideración los 
documentos recibidos después de 
formulada la propuesta, 'surtiendo 
efectos en concursos sucesivos:

Sargento Balbino Díaz Casanova.
Cabo Domingo Romero García. 
Soldado Fortunato Diez Gil.
Cabo Miguel Martín Puerto.
Soldado Sotero Renedo Velasco.
Cabo Rafael Rodríguez de Truji- 

11o y Grijuela.
Porque publicada la propuesta no 

se pueden anular ni rectificar las pa
peletas de petición de destino (ar
tículo, 64):

Soldado Eulogio Fombellida Puer
tas.

Soldado Antonio Arteaga Espi
nosa.

Cabo Antonio Medina Prieto.
Idem Felipe Domingo Pato.
Soldado Joaquín Hidalgo Martín. 
Sargento José García Carmona. 
Soldado José Pena Sanfiz.
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Soldado Juan Fuentes Jiménez.
Sargentojuan José LatorreBlasco. 
Idem Julio Hernández Hernández. 
Cabo Miguel Morales López.
Sargento Ramón Alonso Ustáriz.
Soldado Santiago Escudero Lló

rente.
Por no existir más situación para 

efectos de destinos públicos que la 
de activos, licenciados o retirados 
y hallarse las clases propuestas, para 
los destinos que citan comprendidas 
en el tercer grupo del artículo 27 del 
Reglamento, por tener doce o más 
años de servicios y cuatro por lo 
menos de Sargento:

Sargento Bartolomé Obrador San- 
tandreu.

Idem Francisco Iglesias Serrano.
Idem Nicolás Pérez Bertólez.
Porque la clase contra quien re

curre se halla comprendida en el 
cuarto grupo del artículo 27 del Re
glamento, por tener más de siete 
años de servicio y dos por lo me
nos de Sargento:

Sargento Poncio Santigosa Se- 
rrat.

Porque las clases propuestas para 
os destinos que citan se hallan 

comprendidas en el quinto grupo 
del artículo 27, por contar cuatro o 
más años de servicio y estar en po
sesión del empleo de Sargento o 
declarados aptos para el mismo:

Sargento Aureliano Sánchez Gar
cía.

Cabo Balbino Martín-Luengo Ro
dríguez.

Idem Demetrio Martin Martín.
Sargento Cesáreo Barril Vázquez.
Idem Ildefonso Ortiz Gómez.
Músico de tercera Isaac Paredes 

Vera.
Sargento Jesús Alvarez Palacios. 
Suboficial D. José Pérez Cortés. 
Sargentojuan Ruano Alonso.
Cabo Lorenzo Hernández Gon

zález.
Sargento Mariano Marín Gonzá

lez.
Idem Pedro d"el Caz Gómez.
Idem Samuel Iñiguez Iñiguez.
Cabo Victoriano Loras de Dios.
Porque dentro de los distintos 

grupos son preferidos los de activo 
a los licenciados, y éstos a los re
tirados:

Sargento Antonio Víctor Fernán
dez.

Porque las clases que citan tie
nen más tiempo en el empleo, que 
es lo que da la preferencia (artículo 
28, caso primero):

Sargento Francisco Galindo Valls.
Idem Francisco Palacio Diste.
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Cabo Clodoaldo Fernández Gar
cía.

Idem Demetrio García Mateos. ¡
Idem Florencio Romero Pérez.
Idem Leoncio García Vega.
Idem Manuel Fernández López.
Idem Pedro Preto Noya.
Idem Tomás Jiménez Fernández.
Por no acreditar conoce el cata

lán y porque las clases a que alude 
tienen más tiempo en el empleo, 
que es lo que da la preferencia, o 
se hallan comprendidas en el quinto 
grupo del artículo 27 del Regla
mento:

Sargento Pedro Subiela Sego- 
viano.

Porque los propuestos para los 
destinos que pretenden son de ma- ' 
yor categoría, que es lo que da la ! 

preferencia (artículo 28, caso pri
mero):

Sargento Rafael Rodríguez Co
rrea.

Soldado Enrique Rivas Ventura.
Idem Ensebio Fraile Muñoz.
Idem Fortunato Santos Borje.
Idem Gonzalo Sánchez Coñete.
Idem Joaquín Lianes Garrido.
Idem Laureano Sánchez Vicente.
Idem Manuel Molina González.
Idem Séveriano Melchor Tamayo.
Idem Teófilo García Pérez.
Idem Víctor Royán Rodríguez.
Idem Liborio Fernández Coso.
Porque debe atenerse a lo resuel

to en 20 de abril último Gaceta, nú
mero 110):

Soldado Rafael Aparicio Vázquez.
Porque el de su clase contra quie

nes recurren tiene más tiempo de 
servicio, que es el que da la prefe
rencia (artículo 28, caso quinto):

Soldado Enrique Fernández Viñas.
Idem Pedro Ferrán Estévez.
Porque fué excluido del concurso 

por exceder de la edad de cuarenta 
y seis años y no llevar cinco des
empeñando destinos públicos (artí
culo 24):

Cabo Ernesto Alvarez Millete.
Porque los puestos para los des

tinos que se citan tienen la preferen
cia señalada en el artículo 28, caso 
cuarto, del Reglamento, por ser na
turales o vecinos de la localidad:

Soldado Avelino Sequera Gutié
rrez.

Idem Francisco Barrio Rábano.
Idem Francisco Martin Pérez.
Idem Isaas Trifol Sáenz.
Idem José Castillo Gálvez.
Idem Juan Martínez Quesada. 
Idem Lucas Canelada Ruanes. 
Idem Ovidio Peloche Velardo. 
Porque la clase contra quien re

curre tiene la preferencia señalada 

en el artículo 52 del Reglamento, 
por preceder de la Armada:

Sargento Antonio Santa Cruz 
Tierno.

Porque no entró en concurso por 
no haber transcurrido un año desde 
que se le concedió el último destino 
(artículo 79, párrafo segundo):

Cabo Angel Felipe Carreño.
Idem Francisco B'ázquez Rubio.
Soldado Martin García San Se

gundo.
Cabo José María Martínez Iz

quierdo.
Porque el destino que se le adju

dicó es el que le corresponde con 
arreglo al orden de preferencia con
signado en las papeletas de peti
ción de destinos (artículo 63):

Soldado Angel Bouzas Deibe.
Cabo Sebastián Guisacafré To

más.
Soldado Urbano Peinado Dorado.
Porque el destino que se les ad

judicó figura consignado en las pa
peletas de petición y no ser posible 
modificarlas después de publicada 
la propuesta (artículo 64):

Soldado Argimiro Martin Made- 
ruelo,

Cabo Domingo Blanco Hernán
dez.

Soldado José Gubianes Ciuró.
Cabo José Parejo Corraliza.
Idem Juan Rosado del Alamo.
Idem Manuel Cacharrón Becerra.
Soldado Marceliano Hernández 

Rodríguez.
Sargento Pedro Alcón Corralón.
Soldado Rodrigo Consuegra Bus- 

tamente.
Cabo Sebastián Jiménez Cantón.
Soldado Juan Polo Cordero.
Idem Lorenzo Cubino Carrasco.
Porque figura consignado en la 

papeleta de petición original el nú
mero de orden del destino que se le 
adjudicó y no ser posible rectificar
las después de publicada la propues
ta (artículo 64):

Cabo Eduardo Mena Ramírez.
Idem Juan Sanz Fernández.
Soldado Manuel Cuesta Tejero.
Por figurar consignado en las pa

peletas de petición el número de or
den del destino que se les adjudicó 
y ser el que le corresponde con arre
glo a la preferencia señalada en las 
mismas (artículo 63):

Sargento Marcos Andrés Muñoz.
Soldado Mariano Yuste de San 

Eugenio.
Idem Zoilo Pérez Manrique.
Por no haberse recibido las pape

letas de petición de destinos, x
Soldado Ambrosio Lorente Rives 
Cabo Constancio García Melchor

Por no acompañar el certificado 
requerido para acreditar conocen el 
oficio aludido en el anuncio de la 
vacante:

Soldado Alejandro Mazadiego 
Lara.

Cabo Antonio Baena Ledesma
Soldado Domingo Salmerón Gon

zález.
Cabo Francisco Vega Avecilla.
Soldado Hipólito García López.
Idem José Vas Grisalvo.
Idem Julio Miranda Ortiz.
Idem Miguel Martin y Ortega,
Idem Pedro Piña Martín.
Por no surtir efecto el certificado 

que acompaña para acreditar cono
ce el oficio de chapista, por no ve
nir visado por la Alcaldía»

Sargento Miguel Francés Coso.
Porque no concursó el destino 

que cita por no acompañar certifi
cado para acreditar posee el carnet 
de chauffeur:

Cabo Gorgonio Martínez Nava
rro.

Soldado Miguel Belmonte Ginés.
Por no acompañar certificado de 

aptitud para concursar destinos de 
segunda y tercera categoría, respec
tivamente:

Corneta Ramón Martínez Esteban
Cabo Joaquín Pérez González.
Por no acreditar alcanza la talla 

exigida para desempeñar los desti
nos que pretende:

Cabo Calixto Oliva Jabonero.
Sargento Francisco Garrabé Ga- 

llofre.
Porque no concursaron los desti

nos que citan por no conocer el dia
lecto catalán:

Sargento Marcial Tejedor Huerta 
Idem Tirso Moral Carlos.
Porque el número de orden co

rrespondiente al destino que citan 
no se consigna en la doble papeleta 
de petición:

Soldado José Alconchel Figuera.
Idem Julián Martínez Ortiz.
Cabo Nicolás Fernández Vivar.
Por haberse recibido las papele

tas de petición después de transcu
rrido con exceso el plazo señalado 
para su admisión:

Cabo Juan Villardón Alvarez.
Por no haberse recibido, dentro 

del plazo reglamentario, el certifi
cado sobre la conducta vecinal:

Corneta Joaquín Eustasio Monto- 
ya Rosillo.

Cabo José García Ranchal.
Porque fué excluido del concurso 

por no venir reintegradas las papo- 
leías de petición de destino:

Músico de tercera Francisco Lean 

dro Gómez,



Por solicitar destinos que no figu
ran anunciados en el concurso de 

abril:
Soldado Esteban Aloy Serra.
Porque la clase que cita reúne las 

condiciones exigidas en el artículo 
19 del Reglamento:

Soldado Rafael Díaz Vaquero.
Porque la clasificación consigna

da en la propuesta provisional es la 
que le corresponde con arreglo a la 
documentación militar recibida:

Sargento Jesús González Larena.
Por ser menor de veinticinco años 

en la fecha en que se anunció el 
concurso:

Cabo José Mohedano Garcia.
Porque no han variado las causas 

que motivaron la clasificación de 
«fuera de concurso-:

Sargento Aurelio Grafulla Sal
gado.

Soldado Maximiliano Garcia Mer- 
chán.

Músico de tercera Valentín Ber- 
nardino Diez.

Porque no se puede tomar en 
consideración, puesto que ha tenido 
entrada después del día 12, fecha 
en que terminó el plazode admisión:

Cabo Amallo Díaz Ortega.
Notas.—1.a A fin de evitar que 

por extravío de la documentación, 
al ser ésta enviada a las Autorida
des, ocurran casos de reclamación 
como constantemente sucede, los 
individuos a quien se les haya adju
dicado un destino tendrán presente 
qué, transcurridos ocho dias, a par
tir de esta fecha, podrán presentar
se a tomar posesión del mismo, ha
yan o no recibido la credencial, sin 
perjuicio de lo que previenen los 
artículos 70, 71 y 72 del Reglamen
to de 22 de enero del pasado año 
(Gaceta del 31).

2. a Los señores Alcaldes de los 
pueblos en los que no exista Esta
feta u oficina principal de Correos, 
darán cuenta por oficio de las tomas 
de posesión de los propuestos por 
esta Junta para destinos de ese ser
vicio al Administrador principal de 
Correos de la provincia a que per
tenezca el Ayuntamiento.

3. a Los individuos propuestos 
tendrán presente que al tomar po
sesión de sus destinos deberán pre
sentar el certificado de anteceden
tes penales.

Madrid 30 de julio de 1927 —El 
General Presidente accidental, Ma
rio Musiera.
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Relación de las clases de segunda 
y primera categoría de activo y 
licenciados acogidos a los bene
ficios del Decreto-ley de 6 de 
septiembre de 1925, que se pro
ponen para tomar parte en las 
oposiciones anunciadas el 11 de 
junio último (Gaceta núm. 162), 
para proveer tres plazas de Ofi
ciales terceros del Ayuntamiento 
de Málaga, dotadas con el suel
do anual de 3.033 pesetas.
Sargento deactivo Francisco Gon

zález González, con 29 años de 
edad, 12-11-22 de servicio y 7-2-0 
de empleo.

Idem licenciado Juan Galeote 
Cortés, con 36 años de edad, 4-3-0. 
de servicio y 2-8-0 de empleo.

Cabo apto para Sargento Anto
nio Sánchez Blanco, con 34 años 
de edad, 5-9-12 deservicio y 5-1-15 
de empleo.

Suboficial licenciado D. José Mu
ñoz Pérez, con 26 años de edad, 
1-5-2 de servicio y 0-5-3 de empleo.

Sargento Ídem Ignacio Jiménez 
Fernández, con 27 años de edad,
3-0-2  de servicio y 1-3-29 de empleo.

Idem José Martin Rosado, con 25 
años de edad, 3-3-25 de servicio y 
1-0-28 de empleo.

Cabo Antonio Rodríguez Gutié
rrez, con 33 años de edad, 2-8-26 de 
servicio y 1-11-10 de empleo.

Soldado Francisco de Asís Ráve- 
na Almagro, con 31 años de edad 
y 3-2-11 de servicio.

Idem Dionisio Molinero Marina, 
con 28 años de edad y 2-11-22 de 
servicio.

Sargento licenciado Miguel Gu
tiérrez Gil, con 26 años de edad, 
5-10-21 de servicio y 3-0-1 de em
pleo.

Relación de las clases que no se 
admiten a concurso por los mo
tivos que se expresan.
Por no haberse recibido la doble 

copia de filiación y el estado demos
trativo de servicios prevenidos en-el 
artículo 56 del Reglamento para po
der clasificarlo:

Soldado Enrique Guzmán Bo
rrego.

Madrid 30 de julio de 1927.=E1 
General Presidente accidental, Ma
rio Musiera.

(De la Gaceta núm. 212.)

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION

Según comunica la respectiva Al
caldía, en virtud de los concursos 
últimamente celebrados, ha sido 
designado para ocupar en propie

dad la Secretaria de segunda cate
goría que se indica, el individuo 
que se menciona, sin que la publi
cación del precitado nombramiento 
le convalide cuando hubiere recaído 
en persona que carezca de las con
diciones legales.

Madrid 2 de agosto de 1927. ==EI 
Director general, R. Muñoz.

Relación que se cita.
Provincia de Burgos: Rojas, don 

Félix del H >yo Vesg i, Secretario 
de Vileña, en la misma provincia.

(Déla Gaceta núm. 215).

DIREOCION GENERAL DE EN8MANZA SUPERIOR 
i SECUNDARIA

En cumplimiento de lo prevenido 
en la Real orden de esta fecha, se 
anuncia a concurso libre de méritos 
la provisión de la plaza de Profesor 
auxiliar del grupo C), Ciencias Fi
sicoquímicas y Química industrial, 
vacante en la Escuela Industrial de 
Villanueva y Geltrú, dotada con el 
sueldo o gratificación anual de 2.000 
pesetas.

Podrán acudir a este concurso los 
Profesores auxiliares numerarios de 
Escuelas Industriales que lo sean 
del mismo grupo y los de materias 
análogas, los que en 10 de octubre 
de 1925 fuesen Auxiliares numera
rios de Escuelas de Artes y Oficios 
Artísticos, en materias análogas a 
las del grupo vacante, los Auxilia
res interinos a que se refiere la Real 
orden de 9 de agosto de 1926, los 
Ayudantes meritorios comprendidos 
en el apartado primero de la Real 
orden de 7 de abril último y los In
genieros Industriales y Peritos In
dustriales, asi como los Doctores y 
Licenciados en Ciencias."

Los aspirantes remitirán sus ins
tancias y hojas de servicios, por 
conducto y con informe de los Di
rectores de las respectivas Escue
las, con excepción de aquéllos que, 
no perteneciendo a ninguno de es
tos grupos, acudan al concurso, 
quienes las presentarán o enviarán 
al Registro general de este Ministe
rio, acompañadas de los documen
tos acreditativos de haber cumplido 
veintiún años de edad, no estar in
habilitado para ejercer cargos pú
blicos y ser Ingenieros Indústriales 
y Peritos Industriales o Doctores y 
Licenciados en Ciencias.

El plazo de la presentación de 
instancias se fija en treinta dias na
turales, a contar del siguiente al de 
la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid, no admitiéndo
se después de transcurrido el plazo

_______ _______ ~ 3 
documento alguno para su unión a 
las solicitudes.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provin
cias y, por medio de edictos, en 
las Escuelas Industriales, disponíén- 
dosé por las respectivas Autorida
des que así se verifique, sin más 
aviso que el presente.

Madrid 18 de julio de 1927.=E1 
Director general, C. de Madariaga.

(De la Gaceta número 209).

GOBIERNO CIVIL
Por diferentes circulares de este 

Gobierno, referentes a la prohibi
ción absoluta del juego, se ha lla
mado la atención de las Autorida
des, y teniendo sospechas de que 
en algunos pueblos de esta provin
cia se infringen las órdenes sobre la 
prohibición que sobre éste tengo 
dada, prevengo a los contravento
res que incurran en las sanciones, 
con cerrarles los Cafés, Casinos, 
Sociedades y demás sitios donde 
estos actos se realicen, embargán
doles todo el material y siendo 
encarcelados gubernativamente los 
dueños o juntas directivas que lo 
consientan así como los jugadores, 
hasta tanto que los Tribunales de
terminen la responsabilidad corres
pondiente.

En su consecuencia, encargo a los 
Sres. Alcaldes, Guarcia civil y de
más Agentes de mi Autoridad ejer
zan la mas absoluta vigilancia para 
evitar estas infracciones.

Burgos 2 de agosto de 1926.
EL GOBERNADOR,

M. Jiménez de Bentrosa.

Circulares.
Encargo a todos los Agentes de 

mi Autoridad procedan a la busca y 
captura de Teodoro Sanz Tijero, 
natural de Boada de Roa, de 24 
años, rubio, de 1‘680 metros de 
estatura, viste pantalón y chaleco 
de pana rayada, color plomo, al
pargatas blancas, camisa color os
curo con rayas negras, va sin cha
queta ni documento alguno y tiene 
perturbadas sus facultades men
tales.

Caso de ser habido, será puesto 
a disposición de su madre que lo 
reclama.

Burgos 5 de agosto de 1927.
EL GOBERNADOR,

Mí. Jiménez de Bentrosa.

El Alcalde de Mambrilias de Lara 
me comunica ha sido encontrada en 
aquel término municipal, carretera
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Burgos a Soria, una rueda en buen 
uso de un automóvil de turismo, 
con las siguientes señas: Firetone 
Bailón A. K. B. O. N. a U. S. A.

Lo que se publica en este Bole
tín Oficial para general conoci
miento y a fin de que el dueño 
pase a recogerla a la mencionada 
Alcaldía.

Burgos 5 de agosto de 1927.
EL GOBERNADOR,

M. Jiménez de Bentrosa.

DELEGACIÓN DE HACIENDA
Por Real orden fecha 12 de julio 

último, comunicada a esta Delega
ción por la Dirección general de 
Aduanas, ha sido nombrado Inspec
tor Especial de Aduanas de esta 
provincia D. Gonzalo Ximenez He- 
rráiz, cesando en su’ consecuencia 
D. Leopoldo Delgado y Delgado en 
el indicado cargo que venia desem
peñando.

Lo que se publica en el presente 
Boletín Oficial para general cono
cimiento y a fin de que por todas 
las autoridades asi civiles como mi
litares, se le preste el auxilio y pro
tección que necesita para el desem
peño del mismo cargo.

Burgos l.° de agosto de 1927.= 
El Delegado de Hacienda, César 
Torres Ordáx.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Roa.

D. Narciso Casín García, Juez mu- 
cipal de esta villa, suplente en 
funciones,

Por el presente hago constar, 
que en providencia de hoy, en los 
autos de ejecución de sentencia pro
movidos por el Procurador D. Do
mingo Apellániz, en nombre de don 
Amadeo A. Uriarte, vecino de Lo
groño, contra D. Constantino Ala
dro, vecino de Roa, en reclamación 
de 299,40 pesetas, se embargó a 
éste la finca siguiente:

Una tierra en La Vega de Píteos, 
de esta villa, de fanega y media de 
cabida, de segunda calidad, linda 
N. camino, S. Claudio García, este 
de Francisco Pérez, y O. de Félix 
Casado, tasada en 300 pesetas; la 
cual se saca a pública y segunda 
subasta, que tendrá lugar en este 
Juzgado, el día 24 de agosto próxi
mo, a las once, con la rebaja del 
25 por 100 de su tasación.

Se subastará sin suplir previa
mente fa falta de títulos de propie 
dad de expresada finca.

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
cantidad por la que se saca a su
basta.

Para tomar parte en la misma se 
consignará en la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 de expresada can
tidad.

Dado en Roa a 29 de julio de 
1927.=Nicasio Casin.=El Secreta-- 
rio, Victoriano Carrascal.

Cubillo del Campo.

D. Agapito Saldaña Navarro, Juez 
municipal de este distrito,
Hago saber: Que en el mismo y 

en la ejecución de sentencia del jui
cio seguido a instancia de D. Crispi- 
nianolbáñez Cuñado, contra D.aTo- 
ribia Caballero Quintanilla, vecinos 
el primero de Cuevas de San Cle
mente y la segunda de Revillarruz, 
sobre pago de 323 pesetas, he acor
dado, en providencia de hoy, y a 
instancia del primero, sacar nueva
mente a pública subasta los bienes 
embargados a la segunda, que son 
los siguientes:

Una tierra en Longares, de tres 
celemines de sembradura, que linda
N. arroyo, S. Esteban Diez, E. ri
bera y O. Pablo del Amo, tasada 
en 60 pesetas.

Otra en La Paul, de dos celemi
nes, linda N. arroyo corriente, sur 
Alejandro Lozano, E, Hipólito Na
varro y O. arroyo, en 65.

Otra en San Cristóbal, de dos ce
lemines, linda N. ribera, S. Isidro 
del Amo, E. pared y O. Eusebio 
González, en 40.

Otra en Longares, de tres cele
mines, linda N. Vicente Saldaña, 
S. arroyo, E. Hipólito Navarro y
O. caminó, en 60.

Un linar en la Cerca de Abajo, 
de medio celemín, linda E. Domingo 
Lozano, y los demás aires arroyos, 
en 35.

Un solar en la calle Montaña, lin
da N. terreno de Indalecio Ausín,
E. solar de Francisco Navarro y sur 
terreno de Fabián Saldaña, en 40.

Otro en la calle la Poza, señalado 
con el número 201 del registro fis
cal, linda N. solarde Ildefonso, este 
entrada, S. calle la Poza y O. solar 
de Braulio Diez, en 300.

Dicha subasta tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado el 
dia 16 de agosto próximo venidero 
y hora de las dos de la tarde, ad
virtiendo a los licitadores, que con
curran con su cédula personal, y 
que para tomar parte en ella debe
rán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 de

tasación, previniéndoles también ; será de cuenta del comprador pro- 
veetse de ellos.

Dado en Salgüero dejuarros a 30 
de julio de 1927.=El Juez, Agapito 

su
que no existen títulos de propiedad, 
y que el mejor postor deberá pro
veerse de ellos a su costa.

Y con el fin de que el presente se 
inserte en el Boletín Oficial de la 
provincia, se expide en Cubillo del 
Campo a 27 de julio de 1927. =EI 
Juez municipal, Agapito Saldaña.= 
Por su mandado.=E1 Secretario, 
Domingo Lozano.

Salguero de Juarros.
D. Agapito de las Heras Palacios; 

Juez municipal de este distrito,
Hago saber: Que en la ejecución 

de sentencia del juicio verbal se
guido a instancia de D. José Colina 
Pérez, de profesión labrador, natu
ral de Atapuerca y vecino de Agés, 
contra D. José Palacios García, na
tural y residente en Mozoncillo de 
Juarros, sobre pago de 750 pesetas 
y costas, he acordado sacar a pú
blica subasta las siguientes fincas, 
radicantes en el pueblo de Mozon
cillo de Juarros, distrito de Salgüero:

Una finca rústica en el término de 
Mozoncillo, donde llaman La Ca
mela, de ocho celemines, que surca 
N. y S. linde, E. Lucio del Hoyo y 
Ó. Ambrosio Diez, tasada en 300 
pesetas.

Otra en el mismo término, de dos . 
celemines, que surca N. linde y sur 
y E. Demetrio de las Heras, en 75.

Otra en Ídem, de dos celemines, 
surca N. linde y S. Martín Hernando, 
en 60.

Otra en Carriburgos, de cinco ce
lemines, surca N. camino y S. Gre
gorio Gómez, en 150.

Otra en Robles Altos, de dos ce
lemines, surca N. Hilario Hernando 
y S. camino, en"50.

Otra en El Laderón, de cuatro ce
lemines, surca N. y S. linde, en 60.

Otra en Salujuelo, de seis celemi
nes, surca N. río, S. linde y E. Pq- 
tra Cubillo, en 250.

Otra en La Ermita, de cuatro ce
lemines, surca N. y S. linde, en 45.

Estas fincas están tasadas pericial
mente.

La subasta tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado, el día 
29 de agosto y hora de las once de 
su mañana, advirtiéndose a los lici
tadores que para tomar parte en la 
subasta precisan acompañar la cé
dula personal y consignar previa
mente en la mesa del Juzgado el 10 
por 100 de la tasación y no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la misma, no 
existiendo títulos de propiedad y 

de las Heras Palacios.=Ante mi 
El Secretario, Germán Leiva.

Anuncios Oficiales
CIRiOITO NACIONAL BE FIRMES ESPECIALES

Terminadas las obras de repara
ción del firme de los kilómetros 294 
al 303 de la carretera de Madrid a 
Francia por Irún en la provincia de 
Burgos, que comprende los térmi
nos municipales de Calzada de Bu- 
reba, Fuente-Bureba, Cubo deBu- 
reba, Santa Maria Ribarredonda y 
Pancorvo, ejecutadas por el contra
tista D. Joaquín García Hernando, 
se hace público por medio de este 
anuncio a fin de que puedan presen
tarse las reclamaciones por falta de 
pago de jornales, materiales o daños 
y perjuicios ante el Patronato del 
Circuito Nacional de firmes especia
les Fernanflor, 2, Madrid, en el plazo 
de treinta dias, a partir de la fecha 
de la publicación en el Boletín Ofi
cial de la provincia.

Madrid l.° de agosto de 1927—El 
Ingeniero Jefe, (ilegible).

ANUNCIOS PARTICULARES
FERNANDEZ VILLA HERMANOS

BANQUEROS

Espolón, númara 58 (antigua [asa de Correos).
Compra y venta de valores.— 

Pago de cupones.
Giro, cambio y descuentos.
Cuentas corrientes e imposiciones 

de ahorro, abonando intereses del 
dos y medio al cuatro y medio por 
ciento, según los plazos. 1

A LOS AYUNTAMIENTOS
En la Imprenta y Librería de Fé

lix Nebreda, Mayor, 60, Lerma, se 
Tallan de venta los nuevos impre
sos para repartos de rústica, ur
iana, padrones de edificios y sola
res y matrículas industriales con sus 
listas cobratorias, ajustados a los 
modelos oficiales, publicados en la 
Gaceta de Madrid de 24 de mayo 
último.

También se hallan de venta los 
impresos para anteproyectos de 
oresupuestos y para presupuestos 
municipales y todos los demás im
presos de actualidad. 2—4

Imprenta Provincial


